
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, siete de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

 

         Efectuado  el trámite de notificación al demandado, quien está 

representado por Curador Ad-litem, que si bien contestó e invocó como 

excepción de mérito la genérica o innominada, no está dentro de los fines 

de la notificación señalados en el artículo 523 del Código General del 

Proceso dada la clase de proceso  (de liquidación), de conformidad con lo 

previsto en  dicha norma, emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal para 

que hagan valer sus créditos, que deberá sujetarse a lo allí establecido en 

concordancia con el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, esto es, únicamente en 

el Registro Nacional de Personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

realizada ésta.  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

  

                    

 

Radicado 54-518-31-84-002-2019-00035-00 liquidación sociedad conyugal 
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